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CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno 
Local, emanados de la voluntad popular, con personería 
jurídica de derecho público, goza de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; conforme a lo establecido en el Artículo II 
del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica 
de Municipalidades, concordante con el artículo 194º de la 
Constitución Política del Estado.

Que, las Municipalidades podrán ejercitar su capacidad 
sancionadora prevista en los artículos 46º, 49º y 93º de 
la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, así 
como las exigencias de carácter tributarias previstas en 
el artículo II del Título Preliminar del Código Tributario, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 135-99-EF; 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 7º 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26979 – Ley 
de Procedimientos de Cobranza Coactiva, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 018-2008-JUS, establece 
la designación del Ejecutor Coactivo, se efectuará 
mediante Concurso Público de Méritos e ingresarán 
como funcionarios de la Entidad a la cual representan, 
ejerciendo sus cargos conforme a las disposiciones de la 
citada Ley; 

Que, de acuerdo con el artículo 1º de la Ley Nº 
27204, Precísase que el Ejecutor y Auxiliar Coactivo son 
funcionarios nombrados a contratados, según el régimen 
laboral de la Entidad a la cual representan;

Que, para efectos de la Designación del Ejecutor 
Coactivo se debe precisar en la Municipalidad Distrital 
de Punta Hermosa, se organiza y funciona con los 
regímenes laborales que se indican a continuación: a) 
Decreto Legislativo Nº 276 “Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público”; 
y, b) Decreto Legislativo Nº 1057 que Regula el Régimen 
Laboral Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios;

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 067-2015-
MDPH de fecha 17 de febrero de 2015, se aprueba 
la Directiva Nº 06-2015-MDPH “Lineamientos para la 
Contratación de Personal de Régimen Laboral Especial 
Regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057  en la 
Municipalidad Distrital de Punta Hermosa”; 

Que, en mérito a la referida directiva, mediante 
Resolución de Alcaldía Nº 097-2015-MDPH de fecha 19 
marzo del 2015, se conformó la Comisión para Procesos 
de Selección de Personal en la Modalidad de Contrato 
Administrativo de Servicios en  la Municipalidad Distrital 
de Punta Hermosa;

Que, en mérito de lo expuesto, y por requerimiento de 
la Contratación de un Ejecutor Coactivo presentado por 
la gerencia de Administración Tributaria, la Comisión de 
Evaluación procedió a efectuar el Concurso de Méritos 
para la Contratación de un Ejecutor Coactivo en la 
Modalidad de Contrato de Administrativo de Servicios - 
CAS, resultando como ganador el ciudadano Christopher 
Timothy Graham Graham, quien ostenta el Título 
Profesional de Abogado;

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 132-2014-
MDPH de fecha 03 de abril de 2014 se Designó a partir 
del 03 de abril de 2014 hasta 03 de abril del 2015, a la 
señorita Cyndi Estephanie Franco Lecca, en el cargo de 
Ejecutor Coactivo de la Municipalidad Distrital de Punta 
Hermosa;

Que, habiéndose cumplido lo establecido con las Bases 
del Concurso Público de Méritos Nº 002-2014-MDPH, y lo 
dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26979 
– Ley de Procedimientos de Cobranza Coactiva, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 018-2008-JUS, y en uso de las 
atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 20º 
de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972; 

Estando a lo expuesto y en uso de la facultad 
concedida por el Artículo 20º inc. 6) de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DESIGNAR a partir de la fecha 
hasta el 31 de Diciembre del 2015, al abogado Christopher 
Timothy Graham Graham, en el cargo de Ejecutor 
Coactivo de la Municipalidad Distrital de Punta Hermosa, 
de conformidad con los fundamentos expuestos conforme 
al Contrato Administrativo de Servicios Nº 189-2015-
MDPH.

Artículo Segundo.- ENCARGAR el cumplimiento de 
la presente Resolución a la Secretaria General, Gerencia 
de Administración Tributaria, Unidad de Personal y demás 
Unidades Orgánicas en cuanto les corresponda.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y publíquese.

CARLOS GUILLERMO FERNANDEZ OTERO
Alcalde

1229262-1

MUNICIPALIDAD DE

SAN ISIDRO

Modifican el TUPA y los formularios 
gratuitos de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en 
exclusividad aprobados por Ordenanza 
N° 372-MSI en virtud a la nueva 
estructura orgánica y Reglamento de 
Organización y Funciones – ROF de la 
Municipalidad

DECRETO DE ALCALDIA
N° 007-2015-ALC/MSI 

San Isidro, 22 de abril de 2015

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTOS: 

 El Informe N° 155-2015-0520-SDC-GPPDC/MSI de la 
Subgerencia de Desarrollo Corporativo y el Informe N° 111-
2015-0500-GPPDC/MSI de la Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Corporativo, y; 

 CONSIDERANDO:

 Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
194° de la Constitución Política del Perú concordado con 
el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades; las municipalidades 
distritales son órganos de gobierno local, con autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, mediante Ordenanza N° 372-MSI de fecha 30 
de octubre de 2014, se aprobó la actualización del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 
Municipalidad de San Isidro, ratiicada con Acuerdo de 
Concejo N° 2438, publicada con fecha 25 de diciembre 
de 2014;

Que, mediante Ordenanza 382-MSI publicada el 31 
de marzo de 2015 se aprobó la Estructura Orgánica, 
el Reglamento de Organización y Funciones y el 
Cuadro para Asignación de Personal - CAP Provisional 
de la Municipalidad de San Isidro, que establece la 
nueva Estructura Organizacional, dejando sin efecto la 
Ordenanza N° 287-MSI y modiicatorias;

Que, la Subgerencia de Desarrollo Corporativo con 
el Informe N° 155-2015-0520-SDC-GPPDC/MSI de 
fecha 16.04.2015, señala que teniendo en cuenta la 
aprobación de la nueva estructura orgánica y Reglamento 
de Organización y Funciones, corresponde modiicar el 
TUPA adecuándolo a la misma, así como los formularios 
gratuitos de los procedimientos administrativos;

Que, asimismo la mencionada unidad orgánica, reiere 
en cuanto al requisito para acreditar la representación 
del administrado en los procedimientos administrativos, 
que este fue incluido en el TUPA teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 23° del Decreto Supremo N° 
133-2013-EF el mismo que indica que: “(…) la persona 
que actúe en nombre del titular deberá acreditar su 
representación mediante poder por documento público o 
privado con irma legalizada notarialmente o por fedatario 
designado por la Administración Tributaria o, de acuerdo 
a lo previsto en las normas que otorgan dichas facultades, 
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según corresponda”; con excepción de los procedimientos 
administrativos cuyas normas especiales señalan 
distinto para el caso de representación; sin embargo, el 
numeral 1 del artículo 115° de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General establece que: 
“Para la tramitación ordinaria de los procedimientos, es 
requerido poder general formalizado mediante simple 
designación de persona cierta en el escrito, o acreditando 
una carta poder con irma del administrado”, motivo por el 
cual resulta necesario adecuar el TUPA a tal disposición 
de acuerdo a cada procedimiento administrativo;

Que, por otro lado, en cuanto al procedimiento 
denominado: Solicitudes no contenciosas vinculadas a la 
determinación de la obligación Tributaria - a) Otorgamiento 
de Beneicio para Pensionistas a cargo de la Gerencia 
de Administración Tributaria, el artículo 19° del Decreto 
Supremo N° 156-2004-EF, TUO de la Ley de Tributación 
Municipal y modiicatorias, señala que: “Los pensionistas 
propietarios de un solo predio, a nombre propio o de 
la sociedad conyugal, que esté destinado a vivienda 
de los mismos, y cuyo ingreso bruto esté constituido 
por la pensión que reciben y ésta no exceda de 1 UIT 
mensual, deducirán de la base imponible del Impuesto 
Predial, un monto equivalente a 50 UIT.”; estableciendo 
como requisito: “4) Certiicado positivo y/o negativo de 
la propiedad, cuando corresponda, emitido por registros 
públicos a nombre del pensionista y/o cónyuge”; no 
obstante, de acuerdo a lo indicado por la Subgerencia de 
Desarrollo Corporativo cuando se solicita el Certiicado 
positivo y/o negativo de la propiedad al pensionista, los 
Registros Públicos precisarán si el predio es de la sociedad 
conyugal o no; motivo por el cual deberá solicitarse sólo 
al pensionista dicho Certiicado positivo y/o negativo de 
la propiedad;

Que, habiéndose publicado la Ordenanza N° 386-MSI, 
norma que regula el uso de retiros municipales con ines 
comerciales en el distrito de San Isidro y la Ordenanza 
N° 387-MSI, Reglamento de Licencias de Funcionamiento 
en el distrito de San Isidro, ambas publicadas el 16 
de abril de 2015, debe modiicarse la nota de los 
procedimientos administrativos relacionados a la Licencia 
de Funcionamiento con uso de retiro municipal y la base 
legal de dichos procedimientos;

Que, en virtud a lo expuesto corresponde modiicar 
el TUPA en virtud a las consideraciones antes indicadas; 
teniendo en cuenta que las mismas, conforme al 
numeral 38.5 del artículo 38° de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, al no implicar 
la creación de nuevos procedimientos, incremento de 

derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar en el 
caso de los gobiernos locales como es el caso, mediante 
Decreto de Alcaldía, debiendo publicarse la modiicatoria 
en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - 
PSCE, y en el Portal Institucional;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia Asesoría 
Jurídica mediante Informe Nº 0312 -2015-0400-GAJ/MSI;

De conformidad con las atribuciones conferidas 
por el numeral 6 del artículo 20° y el artículo 42° de la 
Ley Orgánica de Municipalidades- Ley N° 27972 y el 
numeral 38.5 del artículo 38° de Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General;

DECRETA:

Artículo Primero.- MODIFICAR el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA y los formularios 
gratuitos de los procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad aprobados por Ordenanza 
N° 372-MSI en virtud a la nueva estructura orgánica y 
Reglamento de Organización y Funciones – ROF de la 
Municipalidad de San Isidro, aprobada por Ordenanza N° 
382-MSI; a la modiicación de los requisitos establecidos 
en caso de representación del administrado; al requisito 
del procedimiento “Solicitudes no contenciosas 
vinculadas a la determinación de la obligación Tributaria” 
- a) otorgamiento de beneicio para pensionistas” y en 
cuanto a la modiicación de la nota de los procedimientos 
relacionados a las Licencias de Funcionamiento con uso 
de retiro municipal; conforme se detalla en los anexos 01 
y 02 que forman parte integrante del presente decreto.

Artículo Segundo.- ENCARGAR el cumplimiento 
del presente Decreto a las áreas a cargo de efectuar 
los procedimientos establecidos en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA; a Secretaria 
General su publicación en el Diario Oicial El Peruano y a 
la Oicina de Comunicaciones e Imagen su publicación en 
el Portal institucional de la Municipalidad de San Isidro y 
en el Portal del Estado Peruano.

Artículo Tercero.- El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

MANUEL VELARDE DELLEPIANE
Alcalde

1228571-1

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS

Se comunica a los organismos públicos que, para efecto de la publicación en la Separata Especial de 
Declaraciones Juradas de Funcionarios y Servidores Públicos del Estado, se deberá tomar en cuenta lo 
siguiente:

1. La solicitud de publicación se efectuará mediante oicio dirigido al Director del Diario Oicial El 
Peruano y las declaraciones juradas deberán entregarse en copias autenticadas o refrendadas por un 
funcionario de la entidad solicitante.

2. La publicación se realizará de acuerdo al orden de recepción del material y la disponibilidad de espacio 
en la Separata de Declaraciones Juradas.

3. La documentación a publicar se enviará además en archivo electrónico (diskette o cd) y/o al correo 
electrónico: dj@editoraperu.com.pe, precisando en la solicitud que el contenido de la versión 
electrónica es idéntico al del material impreso que se adjunta; de no existir esta identidad el cliente 
asumirá la responsabilidad del texto publicado y del costo de la nueva publicación o de la Fe de Erratas 
a publicarse.

4. Las declaraciones juradas deberán trabajarse en Excel, presentado en dos columnas, una línea por 
celda.

5. La información se guardará en una sola hoja de cálculo, colocándose una declaración jurada debajo 
de otra.

LA DIRECCIÓN


















































































































































































